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PRECEDENTE CONSTITUCIONAL

EMPRESAS PÚBLICAS

Pago de valores por el uso de la vía pública para efectos de la prestación del servicio público de energía eléctrica. 

Utiliza la vía pública para la colocación de postes y tendidos de redes           
Quito, D. M., 04 de diciembre del 2013
SENTENCIA N.º 049-13-SCN-CC
CASO N.º 0049-11-CN
PRECEDENTE CONSTITUCIONAL: 
“En consecuencia la antinomia legal que se presenta en esta causa, no es materia de consulta de constitucionalidad, tanto más cuando esta ha sido resuelta por la Procuraduría General del Estado.”
CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
I. ANTECEDENTES
Resumen de admisibilidad
Mediante providencia del 29 de agosto de 2011, el juez vigésimo segundo de garantías penales y multicompetente del Guayas resolvió suspender la tramitación de la causa y remitir el expediente N.º 002-2011 en consulta a la Corte Constitucional, para que acorde a lo previsto en el artículo 428 de la Constitución de la República y artículos 141, 142 y 143 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, resuelva sobre la constitucionalidad de los artículos 4, 41 segundo inciso y de la Disposición General Octava de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, por considerar que su contenido no guarda coherencia con lo previsto en los artículos 313, 314 y 315 de la Constitución de la República.
La Secretaría General de la Corte Constitucional, para el período de transición, el 13 de octubre de 2011 certificó que en relación a la acción signada con el N.º 0049-11-CN, no se ha presentado otra demanda con identidad de objeto y acción.
El 06 de noviembre de 2012 se posesionaron ante el Pleno de la Asamblea Nacional los nueve jueces de la Primera Corte Constitucional, integrada conforme lo dispuesto en los artículos 432 y 434 de la Constitución de la República.
La Secretaría de la Corte Constitucional, mediante memorando N.º 008-CCE-SG-SUS-2012 del 30 de noviembre de 2012, de conformidad con el sorteo efectuado el 29 de noviembre de 2012 por el Pleno del Organismo, remitió el expediente al juez constitucional Alfredo Ruiz en su calidad de sustanciador, quien a su vez, en providencia del 21 de diciembre de 2012 a las 08h04, avocó conocimiento de la consulta referida, enviada por el juez vigésimo segundo de garantías penales y multicompetente del Guayas, cantón El Empalme.
Normas cuya constitucionalidad se consulta
LEY DE EMPRESAS PÚBLICAS
“Art. 4.- DEFINICIONES.- Las empresas públicas son entidades que pertenecen al Estado en los términos que establece la Constitución de la República, personas jurídicas de derecho público, con patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión. Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y en general al desarrollo de actividades económicas que corresponden al Estado. Las empresas subsidiarias son sociedades mercantiles de economía mixta creadas por la empresa pública, en las que el Estado o sus instituciones tengan la mayoría accionaria. Las empresas filiales son sucursales de la empresa pública matriz que estarán administradas por un gerente, creadas para desarrollar actividades o prestar servicios de manera descentralizada y desconcentrada. Las Agencias y Unidades de Negocio son áreas administrativo - operativas de la empresa pública, dirigidas por un administrador con poder especial para el cumplimiento de las atribuciones que le sean conferidas por el representante legal de la referida empresa, que no gozan de personería jurídica propia y que se establecen para desarrollar actividades o prestar servicios de manera descentralizada y desconcentrada.
Art. 41.- REGIMEN TRIBUTARIO.- INCISO SEGUNDO.- (…) Las empresas públicas que presten servicios públicos estarán exentas del pago de regalías, tributos o de cualquier otra contraprestación por el uso u ocupación del espacio público o la vía pública y del espacio aéreo estatal, regional, provincial o municipal, para colocación de estructuras, postes y tendido de redes.
[bookmark: _GoBack]DISPOSICIÓN GENERAL OCTAVA.- USO DE INFRAESTRUCTURA PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS.- Las Empresas Públicas prestadoras de servicios públicos gozarán del derecho de uso gratuito de vías, postes, ductos, veredas e infraestructura similar de propiedad estatal, regional, provincial, municipal o de otras empresas públicas, por lo que, estarán exentas del pago de tributos y otros similares por este concepto. El uso de dicha infraestructura se hará previa coordinación con el respectivo dueño de los bienes, quien priorizará las necesidades propias de su servicio o ejecución de sus actividades y que exista la capacidad técnica de la infraestructura.

Petición de consulta de norma
La presente consulta constitucional tiene como antecedente la acción de medidas cautelares signada con el N.º 002-2011, seguido por Richard Vera Vélez, en representación de la Corporación Nacional de Electricidad S. A. Regional Guayas, en contra de Joao Giusseppe Palacios, juez de coactiva o funcionario ejecutor de la Ilustre Municipalidad del Cantón El Empalme, fundamentándose en que la Corporación Nacional de Electricidad S. A. Regional Guayas, de conformidad con el artículo 313 y siguientes de la Constitución de la República, es parte del sector estratégico, con su propia legislación aplicable (Ley Orgánica de Empresas Públicas) y que, para efectos de la prestación del servicio público de energía eléctrica, utiliza la vía pública para la colocación de postes y tendidos de redes. Señala además que los Municipios de la provincia del Guayas han dictado ordenanzas municipales mediante las cuales se dispone el pago de determinados valores por el uso de la vía pública, por concepto de regalías, las mismas que se venían cancelando de forma regular, constituyéndose dicho pago en una obligación civil y no de tipo tributario, hasta que entró en vigencia, por disposición constitucional, la Ley Orgánica de Empresas Públicas. En razón de estos antecedentes, el Municipio de El Empalme, en la actualidad pretende cobrar $ 335.875,36 a la Corporación Nacional de Electricidad S.A. Regional Guayas, por lo cual inició juicio coactivo signado con el N.º 0001-2011.
El 12 de septiembre de 2011, el juez vigésimo segundo de garantías penales y multicompetente del Guayas resolvió suspender la tramitación de la causa y remitir el expediente N.º 002-2011 en consulta a la Corte Constitucional, para que acorde a lo previsto en el artículo 428 de la Constitución de la República y artículos 141, 142 y 143 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, resuelva sobre la constitucionalidad de los artículos 4, 41 segundo inciso y de la Disposición General Octava de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, por considerar que su contenido no guarda coherencia con lo previsto en los artículos 313, 314 y 315 de la Constitución de la República.
Mediante oficio N.º 398-JVSPGE del 12 de octubre de 2011, el Ab. Adolfo Hidalgo Mena, secretario del Juzgado Vigésimo Segundo de Garantías Penales y Multicompetentes del Guayas, cantón El Empalme, remitió el proceso de acción de medidas cautelares signado con el N.º 002-2011, en cumplimiento de la providencia del 29 de agosto de 2011.
II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
Competencia
La Corte Constitucional es competente para conocer y resolver la presente causa, remitida por el juez vigésimo segundo de garantías penales y multicompetente del Guayas, cantón El Empalme, de conformidad con lo previsto en los artículos 428 de la Constitución de la República, artículo 141 y siguientes de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 4 del Código

Orgánico de la Función Judicial y en el artículo 81 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional.
Legitimación activa
El juez vigésimo segundo de garantías penales y multicompetente del Guayas, cantón El Empalme, se encuentra legitimado para interponer la presente consulta de norma, de conformidad con lo establecido en los artículos 428 de la Constitución de la República, 142 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional y segundo inciso del artículo 4 del Código Orgánico de la Función Judicial.
Consideraciones de la Corte Constitucional
El control concreto de constitucionalidad tiene por finalidad garantizar la constitucionalidad de la aplicación de las disposiciones jurídicas dentro de los procesos judiciales. El sistema procesal es un medio para la realización de la justicia, por lo que la jueza o juez deberá tener siempre en cuenta que el objetivo de los procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos. De manera general, las juezas y jueces aplicarán las normas constitucionales de modo directo y sin necesidad de que se encuentren desarrolladas. Sin embargo, en caso de que el juez, en el conocimiento de un caso concreto, considere que una norma jurídica es contraria a la Constitución, debe suspender la causa y remitir la consulta a la Corte Constitucional1. En efecto, de conformidad con lo que establece el artículo 428 de la Constitución de la República, cuando un juez, de oficio o a petición de parte, considere que una norma jurídica es contraria a la Constitución o a los instrumentos internacionales de derechos humanos, suspenderá la tramitación de la causa y remitirá en consulta el expediente a la Corte Constitucional.
Debe entenderse, por tanto, que la consulta de constitucionalidad de norma plantea la obligación de los jueces ordinarios de elevar a la Corte Constitucional la consulta sobre cualquier norma que consideren inconstitucional para que sea este órgano jurisdiccional el que resuelva sobre la posible inconstitucionalidad de dicha norma que debe ser aplicada a un caso concreto. En palabras de Zúñiga Urbina, “cuando surge ante el juez la duda de que la ley a aplicar sea ilegítima, el juicio sobre el caso particular se detiene, y la cuestión se deja a la Corte Constitucional a fin de que decida, en vía general”2.
A la Corte Constitucional le corresponde, exclusivamente, realizar el control concreto y abstracto de constitucionalidad, entendiéndose por el primero el análisis a realizarse en los casos en que son los jueces quienes remiten en consulta
1	Artículo 141 y 142 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.
2	Zúñiga Urbina, Francisco. “Control Concreto de Constitucionalidad:
Recurso de Inaplicabilidad y Cuestión de Constitucionalidad en la Reforma Constitucional”. Revista Estudios Constitucionales.
Centro de Estudios Constitucionales. Universidad de Talca. Chile
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una norma jurídica a la Corte Constitucional, en razón de existir certeza o una duda razonable en cuanto a la posible contraposición de la norma jurídica con el texto constitucional, como lo establece el artículo 428 de la Constitución de la República, que señala “cuando una jueza o juez, de oficio o a petición de parte, considere que una norma jurídica es contraria a la Constitución o a los instrumentos internacionales de derechos humanos que establezcan derechos más favorables que los reconocidos en la Constitución, suspenderá la tramitación de la causa y remitirá en consulta el expediente a la Corte Constitucional, que en un plazo no mayor a cuarenta y cinco días, resolverá sobre la constitucionalidad de la norma (…)”.
El segundo –control abstracto– trata del control de constitucionalidad ejercido en las acciones públicas de inconstitucionalidad, según lo determinado en el artículo 436 numeral 2, que dispone como atribución de la Corte Constitucional “conocer y resolver las acciones públicas de inconstitucionalidad, por el fondo o por la forma, contra actos normativos de carácter general emitidos por órganos y autoridades del Estado. La declaratoria de inconstitucionalidad tendrá como efecto la invalidez del acto normativo impugnado”, y numeral 4 ibídem “conocer y resolver, a petición de parte, la inconstitucionalidad contra los actos administrativos con efectos generales emitidos por toda autoridad pública. La declaratoria de inconstitucionalidad tendrá como efecto la invalidez del acto administrativo”.
En este sentido, la Corte Constitucional ha manifestado que:
“En el Ecuador existe únicamente el control concentrado de constitucionalidad, por lo que le corresponde sólo a la Corte Constitucional la declaratoria de inconstitucionalidad de una norma y su consecuente expulsión del ordenamiento jurídico. De este modo, si bien las juezas y jueces tienen la obligación de advertir la existencia de disposiciones normativas contrarias a la Constitución, siempre deben consultar a la Corte Constitucional para que sea ésta la que se pronuncie respecto a su constitucionalidad.
(…) En virtud de que esta Corte ha verificado una recurrencia de problemas para la presentación de consultas de constitucionalidad de norma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11.8 y 436 numerales 1 y 6 de la Constitución, emite los siguientes criterios que deberán ser observados por las juezas y jueces al momento de elevar una consulta de norma en aplicación del artículo 428 de la Constitución:
a) Las juezas y jueces, en aplicación del artículo 428 de la Constitución de la República, y 142 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, que consideren que una norma es contraria a la Constitución, deberán suspender la causa y remitir en consulta a la Corte Constitucional el expediente del proceso que contenga la disposición normativa presuntamente contraria a la Constitución.

b)   La consulta de constitucionalidad deberá contener:
i. Identificación del enunciado normativo cuya constitucionalidad se consulta.
ii. Identificación de los principios o reglas constitucionales que se presumen infringidos, y las circunstancias, motivos y razones por las cuales dichos principios resultarían infringidos.
iii. Explicación y fundamentación clara y precisa de la relevancia de la disposición normativa cuya constitucionalidad se consulta, respecto de la decisión definitiva de un caso concreto, o la imposibilidad de continuar con el procedimiento de aplicar dicho enunciado”3.
En consecuencia, al empezar el análisis de la consulta planteada, debe establecerse si esta contiene las referencias consideradas imprescindibles por esta Corte.
Identificación de las normas consultadas
El juez consultante identifica con precisión las normas cuya constitucionalidad consulta, pues, en su petición hace referencia expresa a los artículos 4 y 41 segundo inciso y a la Disposición General Octava de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, las mismas que dicen lo siguiente:
“Art. 4.- DEFINICIONES.- Las empresas públicas son entidades que pertenecen al Estado en los términos que establece la Constitución de la República, personas jurídicas de derecho público, con patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión. Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y en general al desarrollo de actividades económicas que corresponden al Estado. Las empresas subsidiarias son sociedades mercantiles de economía mixta creadas por la empresa pública, en las que el Estado o sus instituciones tengan la mayoría accionaria. Las empresas filiales son sucursales de la empresa pública matriz que estarán administradas por un gerente, creadas para desarrollar actividades o prestar servicios de manera descentralizada y desconcentrada. Las Agencias y Unidades de Negocio son áreas administrativo - operativas de la empresa pública, dirigidas por un administrador con poder especial para el cumplimiento de las atribuciones que le sean conferidas por el representante legal de la referida empresa, que no gozan de personería jurídica propia y que se establecen para desarrollar actividades o prestar servicios de manera descentralizada y desconcentrada.
Art. 41.- REGIMEN TRIBUTARIO.- INCISO SEGUNDO.- (…) Las empresas públicas que presten servicios públicos estarán exentas del pago de regalías,
3  Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.º 001-13-SCN-CC, caso N.º 0535-12-CN del 06 de febrero del 2013.
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tributos o de cualquier otra contraprestación por el uso u ocupación del espacio público o la vía pública y del espacio aéreo estatal, regional, provincial o municipal, para colocación de estructuras, postes y tendido de redes.
DISPOSICIÓN GENERAL OCTAVA.- USO DE INFRAESTRUCTURA PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS.- Las Empresas Públicas prestadoras de servicios públicos gozarán del derecho de uso gratuito de vías, postes, ductos, veredas e infraestructura similar de propiedad estatal, regional, provincial, municipal o de otras empresas públicas, por lo que, estarán exentas del pago de tributos y otros similares por este concepto. El uso de dicha infraestructura se hará previa coordinación con el respectivo dueño de los bienes, quien priorizará las necesidades propias de su servicio o ejecución de sus actividades y que exista la capacidad técnica de la infraestructura.”
Identificación de los principios o reglas constitucionales infringidos y motivación al respecto
El consultante, si bien manifiesta que, a su criterio, las normas legales transcritas contravienen a lo dispuesto en los artículos 313, 314 y 315 de la Constitución de la República, no se refiere a los principios contenidos en las mencionadas disposiciones constitucionales ni formula motivación alguna que sustente su afirmación.
Para mejor comprensión del análisis, se transcriben a continuación las disposiciones constitucionales infringidas, según la opinión del juez consultante:
“Art. 313.- El Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia. Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por su trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o ambiental, y deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social. Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, los recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua, y los demás que determine la ley.
Art. 314.- El Estado será responsable de la provisión de los servicios públicos de agua potable y de riego, saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras portuarias y aeroportuarias, y los demás que determine la ley.
El Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. El Estado dispondrá que los precios y tarifas de los servicios públicos sean equitativos, y establecerá su control y regulación.

Art. 315.- El Estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras actividades económicas.
Las empresas públicas estarán bajo la regulación y el control específico de los organismos pertinentes, de acuerdo con la ley; funcionarán como sociedades de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía financiera, económica, administrativa y de gestión, con altos parámetros de calidad y criterios empresariales, económicos, sociales y ambientales. Los excedentes podrán destinarse a la inversión y reinversión en las mismas empresas o sus subsidiarias, relacionadas o asociadas, de carácter público, en niveles que garanticen su desarrollo. Los excedentes que no fueran invertidos o reinvertidos se transferirán al Presupuesto General del Estado”.
Fundamentación sobre la relevancia de la consulta con respecto a la decisión del caso
En la consulta formulada no se expresa tampoco ninguna fundamentación que explique la relevancia de las disposiciones cuya constitucionalidad se consulta, con respecto a la decisión que deba adoptarse en la misma, pues, como se analizará más adelante, la duda razonable del juez consultante no es realmente con respecto a la constitucionalidad de las disposiciones legales mencionadas, sino más bien con respecto a la contradicción de dichas normas legales con otras disposiciones de igual jerarquía normativa.
Se concluye además que si bien el juez consultante identifica los enunciados normativos a ser consultados, como son los artículos 4, 41 segundo inciso y Disposición General Octava de la Ley de Empresas Públicas, e identifica también los principios y reglas constitucionales que se presumen infringidos, como son los desarrollados por los artículos 313, 314 y 315 de la Constitución de la República, este no realiza una explicación y fundamentación clara, ni precisa la relevancia de la disposición normativa cuya constitucionalidad se consulta, respecto de la decisión definitiva de un caso concreto, a más de no poder justificar la imposibilidad de continuar con el procedimiento de aplicar dicho enunciado, limitándose únicamente a realizar una exposición de las normas referidas, sin que se la relacione con el fondo de la controversia a ser resuelta en su judicatura, que evidencia la relevancia constitucional.
Otras consideraciones
Referente a lo señalado en líneas anteriores, al respecto de una eventual antinomia legal, hay que traer a referencia el artículo 567 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización que establece:
“Obligación de pago.- El Estado y más entidades del sector público pagarán las tasas que se establezcan por la prestación de los servicios públicos que otorguen las municipalidades, distritos metropolitanos y sus empresas.
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Para este objeto, harán constar la correspondiente partida en sus respectivos presupuestos. Las empresas públicas o privadas que utilicen u ocupen el espacio público o la vía pública y el espacio aéreo estatal, regional, provincial o municipal, para colocación de estructuras, postes y tendido de redes, pagarán al gobierno autónomo descentralizado respectivo la tasa o contraprestación por dicho uso u ocupación”.
Debe entenderse que la citada disposición señala a las empresas públicas como responsables del pago de tasas o contraprestaciones por el uso de espacios o vías públicas para la colocación de estructuras, postes o tendido de redes, contraponiéndose a la exención que dispone el artículo 41 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas.
Resulta evidente, en consecuencia, la existencia de un conflicto entre las mencionadas normas legales, cuya solución no es competencia de esta Corte. No corresponde al ámbito de la consulta de norma –que se refiere al control concreto de constitucionalidad– el análisis de problemas jurídicos que no poseen relevancia constitucional o que responden a situaciones de resolución de antinomias legales, o a actuaciones y diligencias judiciales.
Al respecto, la Corte Constitucional ha establecido que:
(…) cabe destacar también, que la determinación de la norma legal aplicable a un caso concreto les corresponde a las juezas y jueces de la justicia ordinaria. La Corte Constitucional solamente puede pronunciarse sobre la Constitucionalidad de las normas jurídicas y no acerca de los conflictos de aplicación entre normas legales. En cuyo caso, los abogados y, en particular, los jueces deben resolver los conflictos de normas mediante la aplicación de los principios procesales de resolución de antinomias, jerarquía, temporalidad, retroactividad, supletoriedad y especialidad de la norma procesal4 (…).
Por otra parte cabe señalar que respecto a las normas materia de la consulta, el procurador general del Estado en uso de sus atribuciones, constantes en el artículo 3 literal e de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado5 ha dilucidado el thema decidendum mediante oficios 00987, 01808 y 01906 de 21 de marzo, 16 y 20 de mayo del 2011, en cuyo dictamen en lo fundamental señala lo siguiente:
“(…) ¿La Ley Orgánica de Empresas Públicas está comprendida dentro del Derecho Público, que establece que solo se debe hacer o cumplir con lo que está escrito?
4	Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.º 001-13-SCN-CC,
caso N.º 0535-12-CN del 06 de febrero del 2013.
5	Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado, artículo 3 literal e) Absolver, consultas y asesorar a los organismos y entidades del sector público, así como a las personas jurídicas  de derecho privado con finalidad social o pública, sobre la inteligencia o aplicación de las normas “constitucionales”, legales o de otro orden jurídico. El pronunciamiento será obligatorio para la Administración Pública, sobre la materia consultada, en los
términos que se indican en esta ley.

El artículo 315 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el Estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de otras actividades económicas; y, dispone que las empresas públicas funcionarán como sociedades de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía financiera, económica, administrativa y de gestión, con altos parámetros de calidad y criterios empresariales, económicos, sociales y ambientales.
El artículo 1 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, dispone que la Ley regula la constitución, organización, funcionamiento, fusión, escisión y liquidación de las empresas públicas que no pertenezcan al sector financiero y que actúen en el ámbito internacional, nacional, regional, provincial o local.
El artículo 4 ibídem, define a las empresas públicas como: “entidades que pertenecen al Estado en los términos que establece la Constitución de la República, personas jurídicas de derecho público, con patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión”, destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y en general al desarrollo de actividades económicas que corresponden al Estado.
El mismo artículo se refiere además a las empresas subsidiarias y filiales de las empresas públicas, y a las agencias y unidades de negocio, creadas para desarrollar sus actividades o prestar servicios de manera desconcentrada.
Por su parte, el artículo 226 de la Constitución de la República, establece el principio de legalidad que rige en Derecho Público, y dispone que: “Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”.
De las normas citadas se desprende que las empresas públicas pertenecen al Estado y son personas jurídicas de derecho público, según las define el citado artículo 4 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, que en sus Transitorias ha dispuesto la transformación de las sociedades anónimas de propiedad del Estado, previendo un régimen de excepción aplicable a las sociedades anónimas de propiedad del Estado que operan en el sector eléctrico(…)”6.
6 Pronunciamiento de la Procuraduría General del Estado, oficio N.º 01906 de 20 de mayo del 2011.
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“(…)Por las consideraciones expuestas en atención a sus consultas relacionadas con el mismo tema, con fundamento en el análisis jurídico precedente, se concluye que, las empresas públicas que presten servicios públicos están exentas del pago de regalías, tributos o de cualquier otra contraprestación por el uso u ocupación del espacio público o la vía pública y del espacio aéreo estatal, regional, provincial o municipal, para colocación de estructuras, postes y tendido de redes, conforme lo prevé el artículo 41 inciso segundo de la Ley Orgánica de Empresas Públicas; y además, gozarán del derecho de uso gratuito de vías, postes, ductos, veredas e infraestructura similar de propiedad estatal, regional, provincial, municipal o de otras empresas públicas, por lo que estarán exentas del pago de tributos y otras similares por este concepto, al tenor de la Disposición General Octava de la misma Ley Orgánica.
Sin perjuicio de lo expuesto, en virtud de que las exenciones que he señalado en el párrafo precedente se aplican únicamente a las empresas públicas que prestan servicios públicos, al tenor de las normas de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, referidas en el mismo párrafo, con respecto a las empresas públicas que no presten servicios públicos y a las empresas privadas, se aplica el inciso segundo del artículo 567 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, que establece que, las empresas públicas (que no presten servicios públicos) o empresas privadas que utilicen u ocupen el espacio público o la vía pública y el espacio aéreo estatal, regional, provincial o municipal, para la colocación de estructuras, postes y tendido de redes, pagarán al gobierno autónomo descentralizado respectivo la tasa o contraprestación por dicho uso u ocupación(…)”.
En consecuencia la antinomia legal que se presenta en esta causa, no es materia de consulta de constitucionalidad, tanto más cuando esta ha sido resuelta por la Procuraduría General del Estado.
III. DECISIÓN
En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de la Constitución de la República del Ecuador, la Corte Constitucional expide la siguiente:
SENTENCIA
1. Negar la consulta de norma planteada.
1. Devolver el expediente al juzgado vigésimo segundo de garantías penales y multicompetente del Guayas.
1. Notifíquese, publíquese y cúmplase.
f.) Wendy Molina Andrade, PRESIDENTA (E).
f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.

Razón: Siento por tal, que la sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno de la Corte Constitucional, con siete votos de las señoras juezas y señores jueces: Antonio Gagliardo Loor, Marcelo Jaramillo Villa, Tatiana Ordeñana Sierra, Alfredo Ruiz Guzmán, Ruth Seni Pinoargote, Manuel Viteri Olvera y Wendy Molina Andrade, sin contar con la presencia de los jueces María del Carmen Maldonado Sánchez y Patricio Pazmiño Freire, en sesión ordinaria del 04 de diciembre de 2013. Lo certifico.
f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.
CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.- Es fiel copia del original.- Revisado por … f.) Ilegible.- Quito, a 27 de noviembre de 2014.- f.) Ilegible, Secretaría General.
CASO Nro. 0049-11-CN
RAZÓN.- Siento por tal, que la sentencia que antecede fue suscrita por la jueza Wendy Molina Andrade, presidenta (e) de la Corte Constitucional, el día martes 07 de enero de dos mil catorce.- Lo certifico.
f.) Jaime Pozo Chamorro, Secretario General.
CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.- Es fiel copia del original.- Revisado por … f.) Ilegible.- Quito, a 27 de noviembre de 2014.- f.) Ilegible, Secretaría General.
CAUSA N.º 0049-11-CN
PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR. Guayaquil, 30 de octubre de 2014 a las 19h00. Vistos.- El ingeniero Jorge Jaramillo Mogrovejo en calidad de gerente general de la Empresa Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad (CNEL EP), amparado en lo dispuesto en el artículo 162 de la Constitución de la República del Ecuador, así como en el artículo 29 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, dentro del expediente N.º 0049-11-CN, en calidad de tercero con interés, solicita mediante escrito presentado el 10 de enero de 2014, se aclare la sentencia N.º 049-13-SCN-CC del 4 de diciembre de 2013, referente a que: “(…) La Corte Constitucional por un lado niega la consulta de norma planteada basando su motivación en el sentido de que el juez consultante no explicó la relevancia constitucional sobre las normas jurídicas analizadas, por otro lado los jueces manifiestan que realmente nos encontramos ante un conflicto legal y/o antinomia legal, reconociendo que ya fue resuelto y dilucidado el tema decidendum a través del pronunciamiento emitido oportunamente por el procurador general del Estado (…)”. Continuando la sustanciación de la causa se dispone: PRIMERO.- Sobre las decisiones emitidas por la Corte Constitucional no cabe recurso alguno y las mismas causarán ejecutoria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 de la Constitución de la República que establece: “las sentencias y autos de la Corte Constitucional tendrán el carácter de definitivos e inapelables”, dejando la salvedad de interponer el recurso de ampliación y/o aclaración, acorde al artículo 29 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia
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de la Corte Constitucional, cuestiones por las cuales, no se puede alterar el criterio emitido en las sentencias. SEGUNDO.- La Corte Constitucional en sentencia N.º 001-13-SCN-CC del 6 de febrero de 2013 manifestó que: “(…) En virtud de que esta Corte ha verificado una recurrencia de problemas para la presentación de consultas de constitucionalidad de norma, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11.8 y 436 numerales 1 y 6 de la Constitución, emite los siguientes criterios que deberán ser observados por las juezas y jueces al momento de elevar una consulta de norma en aplicación del artículo 428 de la Constitución: a) Las juezas y jueces, en aplicación del artículo 428 de la Constitución de la República, y 142 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, que consideren que una norma es contraria a la Constitución, deberán suspender la causa y remitir en consulta a la Corte Constitucional el expediente del proceso que contenga la disposición normativa presuntamente contraria a la Constitución. b) La consulta de constitucionalidad deberá contener: i. Identificación del enunciado normativo cuya constitucionalidad se consulta. ii. Identificación de los principios o reglas constitucionales que se presumen infringidos, y las circunstancias, motivos y razones por las cuales dichos principios resultarían infringidos. iii. Explicación y fundamentación clara y precisa de la relevancia de la disposición normativa cuya constitucionalidad se consulta, respecto de la decisión definitiva de un caso concreto, o la imposibilidad de continuar con el procedimiento de aplicar dicho enunciado”1, base sobre la cual se ha realizado el examen de procedencia de la consulta realizada por el juez vigésimo segundo de garantías penales y multicompetente del Guayas, llegando a determinarse que en el caso concreto, la referida consulta no cumple a cabalidad los requisitos antes mencionados, razón por la cual, se negó la consulta realizada, pues como se reitera, todos los puntos que en la sentencia se exponen, son claros. Además, en la sentencia, la Corte Constitucional establece que la consulta se refiere, más bien, a una antinomia legal entre disposiciones de la Ley de Empresas Públicas y el Código Orgánico de Organización territorial, Autonomía y Descentralización, cuyo conocimiento y solución no es de competencia de este alto organismo de justicia constitucional, haciendo notar que dicha antinomia ha sido materia de pronunciamiento del procurador general del Estado de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 237 de la Constitución de la República, en función del cual debe entenderse que dicho pronunciamiento es de carácter vinculante pues se refiere a inteligencia o aplicación de la ley en temas que de conformidad con la misma Constitución de la República del Ecuador y la ley, no son de competencia de otras autoridades u organismos, disposición constitucional que es desarrollada por la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado y que armoniza con lo resuelto por la Corte Constitucional en la sentencia N.º 002-09-SAN-CC que respecto de los pronunciamientos del procurador general del Estado dice: “( ) sus funciones deben limitarse a la absolución de consultas sobre la inteligencia y aplicabilidad de normas con rango de ley ( )”, configurándose un marco
1 Corte Constitucional, sentencia 001-13-SCN-CC.

normativo que reitera el carácter vinculante de dichos pronunciamientos respecto de la aplicación e inteligencia de la ley. TERCERO.- Con los antecedentes expuestos, se da por atendido el pedido. CUARTO.- Se dispone el archivo de la causa y se ordena la devolución del expediente al juez de origen. NOTIFÍQUESE.
f.) Wendy Molina Andrade, PRESIDENTA (E).
f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.
Razón: Siento por tal, que el auto que antecede fue aprobado por el Pleno de la Corte Constitucional, con siete votos de las señoras juezas y señores jueces: Antonio Gagliardo Loor, Marcelo Jaramillo Villa, Wendy Molina Andrade, Tatiana Ordeñana Sierra, Alfredo Ruiz Guzmán, Manuel Viteri Olvera y Patricio Pazmiño Freire, sin contar con la presencia de las juezas María del Carmen Maldonado Sánchez y Ruth Seni Pinoargote, en sesión del 30 de octubre del 2014. Lo certifico.
f.) Jaime Pozo Chamorro, SECRETARIO GENERAL.
CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.- Es fiel copia del original.- Revisado por … f.) Ilegible.- Quito, a 27 de noviembre de 2014.- f.) Ilegible, Secretaría General.
Quito, D. M., 22 de octubre de 2014
SENTENCIA N.º 001-14-SIA-CC
CASO N.º 0001-11-IA
CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR
I. ANTECEDENTES
Resumen de admisibilidad
Los señores José Mercedes Cabello Rosado y Jane Eufemia Exkart Rubio, por sus propios derechos y por los que representan en calidad de procuradores comunes de 226 ex funcionarios del Ministerio de Salud Pública, comparecen ante la Corte Constitucional, para el período de transición, e interponen acción de inconstitucionalidad contra la resolución contenida en el oficio N.º 04121 del 02 de diciembre del 2010, emitida por el director regional de Trabajo de Quito y dirigido al ministro de Salud Pública.
El 25 de marzo del 2011, la Secretaría General de la Corte Constitucional, para el período de transición, en virtud de lo dispuesto en el entonces vigente artículo 17 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, certificó que no se ha presentado otra demanda con identidad de objeto y acción.

18   --   Segundo Suplemento   --   Registro Oficial Nº 390   --  Viernes 5 de diciembre de 201

